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MUNICIPIO/ENTIDAD; AYUNTAMIENTO DE OLIVARES. 

 

ANUNCIO: Aprobación definitiva e inscripción en el Registro Munciipal de 

Instrumentos de Planeamiento de la modificación nº 13 del PGOU. 

ÓRGANO: PLENO 

FECHA: 11-03-2024 

SESIÓN: Ordinaria 

TEXTO: Que por Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el 11 de marzo de 2.024, se aprobó definitivamente 

la Modificación n.º 13º del P.G.O.U. de Olivares consistente en la 
“Adecuación por disminución de la superficie de un sistema local S.I.P.S. (Ámbito 1 Calle Cataña) y la compensación 

por la adscripción de otras superficies a sistema local S.I.P.S. (Varios ámbitos)”. 

Lo que se hace público para general conocimiento, habiendo sido inscrita en el Registro Municipal de Instrumentos de 

Planeamiento con el número 59 y en el Registro de Planeamiento Autonómico de Instrumentos Urbanísticos con 

número de registro 10.008 de la Sección de Instrumentos de Planeamiento del Libro de Registro de Olivares, Unidad 

Registral de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el artículo 4art. 83 de la Ley 7/2021,de 1 de diciembre, de impulso para 

la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que aprueba una disposición de carácter general, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 

Sevilla, en el plazo de 

dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acto, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 

Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercer cualquier otro recurso que se estime procedente. 

 

CARGO FIRMANTE: La Secretaria General 
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